
NUMERO 5. LUNES H DE JULIO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

BEGEM’H DEL REiAO. ,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-
MLNISTEHIO DE ÍA GOBERNACION

Comunicaciones - Negociado ’¿."-Correos.

De confürnrJiJdd con lo propuesto por 
esa Dirección general:

Considerando que sin perjiiicio de los 
beneficios concedidos à la prensa perió
dica desde de Octubre del año próxi
mo pasado de 1868 existen todavía me
dios de favorecer la propagación de cono
cimientos útiles al pais sin menoscabo de 
los intereses públicos ni privados, y sin 
lastimar ningún derecho adquirido por el 
órgano del periodisnio:

Consid.raodo que ciertas facilidades 
uo redundan en pro de la industria perio
dística, sino en beneficio de la genera
lidad:

■ Considerando que puede estabEcerse ' 
para la prensa periódica una clase de ■ 
Apañado en las estaciones férreas de las ' 
capitales de provincia y poblaciones im
portantes á la llegada del tren-correo, 
servicio de que se encargarán los erap'ea- 
dos de las Estafetas ambulantes:

Considerando que la forma de este s r- 
vicio será sencilla y breve:

Considerando que el periódico no en
cierra secreto que pueda violarse con per
juicio de tercero al verificar su entrega 

i con an elación à la correspondencia en 
J general: *
f Considerando que el periodismo es una 

industria cuyo principal interés está en 
j la rapidez de su circulación:
j Considerando que en nada perjudica à 
j las demás una preferencia que asimismo 

disfrutan los ef'Clos distintos que se con
ducen por las vias férieas:

Considerando que aun hoy mismo pue
den llevar los viajeras un número de la 

I edición de la tarde y entregarlo á otra 
f persona al llegar al punto de término, 

resultando favorecida está con respecto á < 
las demás de la población que habían de ’ 
esperar el rt:-parto de la <\dminislracion: !

Considerando que esta medida puede ! 
simplilicar las operaciones en las oficinas 
del ramo, y hara más rápida la distribu- | 
cion de la correspondencia;

S. A. el Regente del Reino se ha ser- j 
vido ( iclar las pre venciones siguientes, ] 
autorizando á V. l. para que se planteen í 
con toda la brevedad posible: í 

' 1.' Los paquetes de periódicos que ■ 
¡ las empresas p^riodislieas dirijan a sus 

comisionados cp las capitales de provin- I 
cia ó poblácion .’S importantes situadas en 
las vías férreas serán entregados en las 
Administraciones en términos que permi
tan exa^ffiinar si los números que conten- 

í gau llevan el sello del timbre como dere- 
’ cho de franqueo.
j 2.’ Los empleados de las ambulantes 
i en la Administración de partida se harán 
' cargado dichos paquetes,que entregarán 

á su llegada en las estaciones respecti
vas à las personas à quienes vayan con

signadas, las que con uo distintivo que 
las identiíique deberán hallarse en la es
tación; si asi no sucediere, el paquete no 
se podrá recoger sino en la Administra
ción de Comunicaciones.

3.’ Los paquetes así dirigidos no se 
considerarán como certificados; pero para 
mayor garantía de las empresas, estas 
pueden proveer de recibos impresos á sus 
comisionados, los que firmarán en el el 
recibí, canjeando en el acto con el em
plea lo que le haga la entrega, verifican
do la misma operación, si asi les convi
niere, en fa oficina del punto de partida.

' 4,’' Este nuevo servicio no se hace
extensivo en manera alguna à los ejem
plares sueltos, sinoá los paquetes que se 
d-rijan á los comisionados, según se pre
viene en la disposición 1

De orden de S. A. lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1870.—Rivero—Sr. Di
rector general- de Comunicaciones.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Astado me comunica la siguiente circular.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta Direccic n general, con fecha 
3 del corriente, la orden que s¡gue:= «llnslrísi- 
rno Sr : Visto el expediente instruido tn esa Di
rección general, á consecuencia de haberse negado 
los peritos nombrados para justipreciar los bienes del 
extinguido Asocio de la Universidad y tierra de Avila, 
á verifica!' las tasaciones de los mismos, ateniéndo-e 
para el percibo de los derechos que devengaran á 
los que se les señalan en la tarifa que comprende la 
regla 1 .* de la Real órdeu de 21 de Setiembre de 1859,

3 Vi céntimos de peseta por hectárea, desde la 644.

NÚ.MERO
DE FANEGAS.

su EQUIVAL»'NGIV EN TIPO POR HECTÂKEA DERECHOS A PEnClBÍR._______ J

Hect.* Area. Hect.® Pesel. Cénts Mils. Pesetas. Cénts. Mils.
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. fundándose en que lejos de obtener una retribución 
; proporcionada à los trabajos decampo y gabinete que 

tienen que'ejrcntar, cuando se trata de fincas de mu
cha extension como son aquellas, salen notoriamente 
perjudicados; S. A. el Regente del Rein \ de confor- ' 
minad con lo propuesto por V. 1., y lo informado por , 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, reco- 5 
nociendo que la expresada tarifa no responde á los 
principios de equidad que debe reunir, ha tenido á bien ¡ 
resolver: 1.®, que se adopte como unida i típica, la I 
hectárea, que es la medida oficial de supeificie. 2 °, 
que se consideren derogadas las reglas 2.'‘y 3.® de la 
mencionada Real orden, teniéndose por fincas para el 
referido pago las suertes »^n que pueda dividirse cual
quiera para la venta; y 5 °, que los derechos de ta 
sación que satisfarán los compradores, sean los se
ñalados en la siguiente tarifa:

2“ Que de conformidad con lo acordado en b 
citada órden, quedan derogadas las reglas 2.“ y 3.’ 
de la Real órden de 21 de Setiembre de 1839, y en 
su fuerza y vigor las demás disposiciones que com
prende.

3.* Que los derechos marcados en la parte de la 
tarifa adicionada que comprende desde mil á seis mil 
fanegas y sucesivas, se exigirán del modo siguiente: 
si la tinca que se tenga que tas.ir mide la cabida, 
por ejemplo, de 1res mil fanegas; sobre los mil reales 
ó cien escudos, que hay señatados á las mil fanegas 
las dos rail restantes devengarán de derechos cin
cuenta céntimos de real cada una, ó lo que es lo 
mismo, des rail reales por el total de las tres mil fa
negas, y 1res mil quinientos reales ó trescientos cin
cuenta escudos por las seis mil. Sobre esta base de 
los 1res mil quinientos reales vá el aumento de trein’a 
céntimos de real por cada fanega que exceda de las 
seis m i. hasta las quince mil, y así sucesivamente des
de las quince mil á las treinta mil, ei aumento de vein
te céntimos de real por cada fanega que exceda de las 
quince mil; y por último, desde las treinta mil en 
adelante, à quince céntimos de real por cada fanegada 
exceso de las mil.

Y 4.® Que cuide V. S. de que á la brevedad posi- 
b'e se traslade la presente al comisionado principal de 
ventas, así como disponer su publicación en los Bole
tines Oficial y de Ventas dp bienes nacionales de esa 
provincia, participando á este centro Directivo la fecha 
en que ha dado cumplimiento á las expresadas dispo
siciones..

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1870,—Venancio Gonzalez.»

Lo que se anuncia al público por medio de esle pe - 
riüdico oficial, para su conocimiento y demás efectos.

Logroño de Julio de - Tiburcto Jfaria TomC’

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inleligen- Dirección general, hacerle las siguientes prevenciones: 
cia y efectos correspondientes.» j 1*. Que la ¡ireinserta tarifa ha de empezará regií

y al trasladarla á V. S. haconsiderado oportuno esta ’ desde 1del próximo raes de Julio.
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MIMEIiO 490.

D. Estanislao Bevollar y Villarejo,Juez 
de prtrnera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: que el dia veioliseis del 
próximo Julio y hora de las doce de su 
mañana se celebrará en la Audiencia de 
este Juzgado la subasta en público rema
te de los bienes embargados à D. Manuel 
Ramos y Tejada vecino que í'ué de Villa- 
mediana en causa se,guida sobre sustrac
ción de caudales cuyos bienes radicantes 
todos en jurisdicion de dicho pueblo se 
espresan con su retasa por ser segunda 
subasta en la forma siguiente:

Eseds mils.

En Vallespasa, una fanega y 
tres celemines de tierp c n 
treinta y ocho piés de olivo, 
linda al Oriente heiederos de 
D. Juan José Lasuen, Sur rio 
viejo, Poniente y Nortel). Eus
tasio Saenz, en . . . , . 63, »>

En los Cerrados, una fanega 
y diez celemines con árboles 
frutales, Oriente brazal, una 
calleja y cerrado de D. Tomás 
Zorzano, Sur camino para Ire- 
gua, Lardero y Molino de Aba
jo, Poniente D. Juan Domingo 
Santa Cruz y Norte Andrés
San.tolaya............................. 240, >

En las Cerradas, de una fa
nega y diez celemines, Oriente 
rio Badillos, Sur Juan Domingo 
Santa Cruz, Poniente camino 
de la Huerta y Norte Agustin 
Benito, en......................   . 172, •

En Partelombo, cinco fane
gas y seis celemines, Oriente
D. Dionisio Coca, Sur senda de 
la Córte, Poniente Calisto Be
nito y Norte Miguel Albelda, 
en . . .............................37, »

En Partelombo alto, cinco fa
negas y cinco celemines, de 
tierra viña, con cual o.mil cua
trocientas veinte y nueve ce
pas, Oriente Aniceto llarraza, 
Sur camino del término. Po
niente Benito Hercp, Norte de 
frente, rio de Valsalado, en . 400, »

En Valdecarros, una fanega 
y tres celemines, plantado viña 
con mil y cien cepas, Oriente
D. Tomás Zorzano, Sur y Po
niente rio y brazal del térmi
no, Norte herederos de D. Ra
faël Goñi, en....................... 50, »

En la Solana, dos. fanegas y 
seis celemines, plantado viña 
de un año con dos md ochenta 
cepas, veinte olivos do prime
ra calidad, doce de tercera y 
treinta plantones, Oriente ySur 
D, José Apellaniz Poniente 
brazal del término, Norte here
deros de Ponciano Saravia, en. 204, »

En id. llamada la Sargenta, 
una fanega y seis celemines vi
ña, con mil cepas y cincuenta 
y seis piés de olivo, Oriente
D. Domingo Maya, Sur Sebas
tian Ilarraza, Poniente Andrés 
Saenz, Norte rio y camino del 
térmico, en....................... 140, »

Otra en id., de una fan“ga y 
dos celemines con nuevecien- 
tas cepas y sesenta y siete pies 
de olivo, Oriente rio principal 
del termino, Sur camino del 
mismo. Poniente herederos de 
Ponciano Sarabia, Norte Segun
do Villascuerna en . ... 140, »

En el camino Real, titulado 
la Casilla, una fanega y un ce- 
lemin de tierra con ochocientas 
sesenta cepas, Oriente senda y 
rio del término, Sur camino 
antiguo para Logroño, Ponien
te y Norte Genaro Lúezas, en 086, »

En la Muñeca, ^una pieza de

tres fanega.? y seis celemines, 
Oriente Raimundo Santolaya, 
Sur Vicente Fernandez, Po
niente Andrés Saenz, Norte Inés

‘ Parraza, en....................... 045, v
! En Cmpedera una fanega y 

tres celemines, viña con md 
setenta y cinco cepas, Oriente

' pasada erial, S^r camino para 
Murillo, Poniente Valeriano 
Saenz, Nor;e la cañada del Icr- 

: mino, en ...... . 080, » 
i En id. otra de siete celemi

nes, viña con quinientas cepas, 
Oriente Valeriano Sa'^nz, Su.r 
dicho camino, Poniente Ester 

Î ban Iturriaga, Norte la mismá 
cañada, en ¿ 020, .

En Valdeconejos, cinco fa 
negas, viña con tres mil nneye- 
cientas cepas, Oriente D. To
más Zorzano, Sur camino para 
Murillo, Poniente Agustin Del
gado, Norte Pedro Ruiz Pala
cios, en............................ 730 »

En Manantiales, una fanega 
de tierra, Oriente D. Ga\i[io 
Michel, Snr Nicolás Rodriguez, 
Poniente D. Bernardo Olalde y 
Norte Inés Ilarraza . . . 6, »

En Valdegalindo, cinco cele
mines viña,con trescientas ce
pas, Oriente herederos de Pa
tricio Garcia, Sur Valeriano 
Saenz, Poniente herederos oe 
D. Juan Martinez de Arenzana, 
Norte Agustin Albelda, en . . 020, »

En id. dos finegas y cuatro 
celemines con mil seiscientas 
cepas, Oriente la carretera, Sur 
Felipe Sanlolaya, Poniente he
rederos de f’atricio García y 
Norte D. José Apellaniz, en . J40, »

En D. Andrés ó Valdecarros 
y camino antiguo de ogroño, 
diez celemines, plantado, viña 
de un año con diez olivos y 
diez y nueve plantones, Orien
te Sebastian Bretón, Sur Mau
ricio Fernandez, Poniente di
cho camino y Norte Gregorio 
Albelda, en....................... »

En la Corle, nueve celemi
nes plantado viña con setecien
tas cipcuenta cepas y estacones 
de pk/b de dos años, Oriente 
Genaro Luezas, Sur Pedro Vi
llascuerna, Poniente y Norte 
herederos de Patric'O García
en . . ............................   028, »

En Manantiales, de diez ce
lemines de tierra plantada viña 
de cuatro años, con seiscientas 
ochenta y cuatro cepas, Olien
te D. Bernardo Olalde, Sur 
Ramon Lasantj, Poniente don 
Juan Domingo Santa Cruz, y 
Norte Miguel Albelda, en . . 035, •

En la huerta bajera, seis ce
lemines de tierra con dos oli
vos, Oriente ssnita del término, 
Sur Torcuato García, Poniente 
Calisto Benito, Norte Manuel 
Saenz, en ... . _ . . 035, »

En la Espinosa, una fanega 
y 1res celemines, Oriente rio 
Badillos, Sur Capellanía de don 
Diego de San Roman, Poniente 
rio del Parralazo, Norte don 
Juan Domingo Romero . . . 100, »

En Valdegalindodos fanegas, 
Oriente y Sur D. Antonio* Pra- 
dillo. Poniente Calisto Aragon, 
Norte Evaristo García, en . . 018, »

Una mitad de finca en la 
Gavillera de tres fanegas, diez 
«elemines y dos cuartillos de 
tierra con dos mil seiscientas 
noventa y una cepas, Oriente 
Domingo Romero, Mediodía 
Cornelio Santa Maria, Poniente 
Bonifac o Luezas, y Norte finca 
de f). Manuel, adjudicada á los 
Establecimientos de Beneficen

cia ñor la fianza ......................154,500
Una heredad en el término 

de la Córte que ha formado ma
sa del depósito de cuatro fane
ga.? y seis celemines de tierra, 
con 1res mil nuevecientas ce
pas, linda Oriente Agustin Del
gado, S. Malias Fernandez, 
Poniente y Norte la heredad de 
Pa telombo del D. Manuel que 

! pertenece á la fianza, en . . 450, » 
' Lo que se anuncia para conocimiento 
, de los que gusten interesarse en la su- 
i basta.
I Logroño treinta de Junio de mil ocho

cientos setenta.—Estanislao Revollar y 
i Villarejo — Por mandado de S. 8.^, Ma- 
' ximino Ruiz de la Cuesta.

I Hago saber: que en este Juzgado de 
primera instancia y por el oficio del in- 
fraesciitoEscribano, sepronunció deman
da ejecutiva por parle de D. Romualdo 

I Villaverdey Viniegra, vecino de esta Ciu- 
' d d. representado Boy por el Procurador 

de los de este número D. Manuel María 
Crien, contra los herederos de D.® María 
Josefa Zarate y Murua vecínaque fué de 
la Vilia de Navarrete, sobre pagode seis
cientos escudos, procedentes tie préstamo 

¡ y seguida por lodos sus tramites y tasa
dos los bienes embargados, se ha dictado 

Î auto con esta fecha mandando se proceda 
' á su venta en pública subasta que tendrá 
j efecto, respecto à los muebles y aceite el 
I dia once del próximo mes de Julio y hora 

de las once de la mañana en la ¡Sala au- 
I diencia de este Juzgado, y la dejas fin- 
¡ cas à la mí.'^ma hora y sitio del día veinte 
I y dos de dicho mes inmediato; cuyos bie- 
. nes, con la tasación dada á los mismos, 
' son los siguientes.-

Eienes muebles y frutos.
Esdes. Mils.

1 .’ Cuatro sillas de anea, 
antiguas tasadas en dos escudos 
y cien milésimas........................ 2,100

2 Dos mesas de pino, bas
tante deterioradas’en tres escu- 

! dos ochocientas milésimas. . 3,800
I 3 Tres Cántaras de aceite 
j á seis escudos ochocientas mi- 
j lésimas una....................... 20,400

Fincas rústicas en jurisdioion de la 
Villa de Navarrete.

1 .‘ Una heredad Je tres 
' fanegas de tierra blanca, en el 
; término de^a Barrera; lindante 
! por Oriente el camino del Salto 
I y por los demás aires D. An- 
í tonioMaria Labarra, valuada en 
' doscientos noventa escudos. . 290, > 
! 2.® Otra dedos fanegas, en 
í la Redonda; lindante al Norte el
: camino de Alberile, Poniente 
j D. José Ochoa, Oriente D. An- 
. Ionio María tabarra y por Me- 

diodiaD Benágno García Saenz, 
estimada eo do'scientos cuaren
ta escudos  240, »

I 3 " Otra de los fanegas, en 
el término del Coim; lindante 
Oriente el Sr. Conde de Rodez-

' no, Norte Manuel Santa Olalla, 
' Poniente Francisco Fernandez 
. y Mediodía el camino, en se

tenta y cinco escudos. ... 75, » 
I 4 • Otra de cinco fanegas, 

en Ontabando; linda Oriente y 
Norte D. Prudencio Lerena, Po
niente el camino y por Medio
día el Prado mayor, en ciento 
setenta y cinco escudos. . .175, »

5 .“ Otra de 1res fanegas en 
los jardines, surca Poniente 
senda del término, Oriente don 
Andrés Javier de la Plaza, y 
por Norte y Mediodía herede
ros de D, Enrique Tosantos, en 

ciento cinco escudos. . . . 105, » 
i 6.‘ Otra heredad de fanega 

y rn^’dia, en Alabaco; linda 
Î ¡Mediodía Bernardino Santa 01a- 
I lia. Saliente Francisco Santa 
i Olalla y por Norte y Poniente 
' tierra erial, en veinte escudos. 20, » 
I 7.“ Otra de cuatro fanegas 
; y cuatro celemines, en San Pe
dro; linda Oriente Testamen
taría de D.“ María Josefa Za
rate, Poniente el rio, Mediodía 
Sr. Conde de Rodezno y por 
Norte carretera de Nágera, en 
doscientos diez escudos . . 210, »

8 .** Otra en dicho término 
de San Pedro, de cabida dos 
fanegas y seis celemines, con 
seis olivos, de primera calidad; 
lindaOriente elcamino de Hor
nos, Poniente dicha testamen
taria, Mediodía D. Juan Bautis
ta Plaza y por Norte el cami
no, tasada en trescientos quin
ce escudos . , . 315 »)

9 .^ Otra en Sta. María, de 
cabida dos fanegas y 1res cele
mines; linda Oriente la fuente 
del término, Poniente el rega
dío, Mediodía la carretera y por 
Norte el camino de la Dehesa, 
(n dcscientos setenta escudos . 270, » 

10 .“ Y últimamente, otra 
heredad de seis fanegas, en el 
término de la Orden; lindante 
por Oriente el rio Fuenmayor, 
Poniente regadío. Mediodía don 
Antonio Viguera y por Norte 
D. José Ochoa, lasada en qui
nientos setenta escudos. . . 570,

El que quiera interesarse en la compra 
de los relacionados bienes acuda en los 
dias y hora señalada á la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá efecto la 
indicada subasta.

Dado en Logroño à 30 de Junio de mil 
ochocientos setenta.^Estanislao R. Vi
llarejo.— Por mandado de S. S.", Juan 
Farias.

NUMERO 461.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DO
MINGO.

Año económico de 1870 ú 1871.

Presupuesto de gastos del Juzgado de 
este Partido, para atender al socorro do 
presos pobres y demás gastos que ocur
ran, corresponuiente al año económico de 
1870 á 1871.

Gastos del personal. Pesetas céts

Por la asignación del Alcaide 
de la cárcel à una peseta 50 
céntimos........................... 547,50

Al Capellán por las misas 
que celebra en el oratorio . . 66, »

A los Facultativos por laasis» 
tencia á presos pobres . . . 200, »

Al Depositario por el 15 al 
millar................................ 255, »

Material.

Por la limpieza, cera y asis
tencia á las misas del Oratorio. 40, »

Por la limpieza de los escu- 
sados y utensilios .... 30, »

Por las reposiciones de la 
cárcel y ropa del Oratorio. . 177,44

Por combustible y aceite pa
ra la lámpara de la cárcel. . 85, •

Por gastos de oficina y demás 
de escritorio ...... 45, »

Manutención de presos.

Por el socorro de 20 presos
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pobres que se presupone habrá 
diarios en la cárcel á 188 ma
ravedís cada uno. . . . . 5 451,

Conducción de presos.

Por socorro y conducción de

PARTIDO JUDICIAL DE SANTODOMINGO.

Año económico de 1870 á 1871.

Repartimiento qne se hace entre los pueblos de este Partido para atender áJa ma
nutención de presos pobres y denaás gastos del presupuesto que
se acompaña correspondiente al año económico de 1870 a lo71.

IlXTERESANTISÎMO
IKDÜSTKIAL.

PUEBLOS

Ten{?:o á la venta en esta 
imprenta arregladas al Regla- 
mento^del Subsidio,

Bañares. • . . • 
Baños de Rioja. . . 
Cidamon y Negueruela 
Cirueña y Ciriñuela . 
Corporales y iMorales 
Ezcaray 
Grañon .....................
Hervías....................
Herramelluri y Velasco 
Leiba .....
Manzanares y Gallinero 
Ojacaslro .... 
Pazuengos. . - • 
San Torcualo . . . 
Sanlurdejo. . . . 
San Millan de Yécora 
Sanlurde .... 
Santo Domingo . . 
Tormanlos. . . . 
Valgañon y Angula . 
Villalobar ....
Villaria Qciutana y Qui
Zorraquin ....

TOTAL

Santo Domingo de la Calzada 22 do Mayo de 1870.—El Alcalde, Ramón Saenz 
del Prado.—Hay un sello del Ayuntamiento.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la Con

tribución TerriloriaUn este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crear, justas, 
pues p.)sados no se admilirá ninguna.

Grañon 5 de Julio de 1870.—El Al
calde, Marcelino Alonso.

Terminado el reparlimienlo de in
mu bles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia.

Villarejo 5 de Julio de 1870.—El Al
calde, Andrés Cañas.—El Secretario, 
Ciríaco Terrero

Hallándose leí minado el repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1870 á 71 se 
halla de maniheslo en la secretaria de es
te Ayuulamienlo, pa^a que los contribu
yentes, en él comprendidos, puedan exa
minarlo en el término de ocho' dias y ha
gan las reclamaciones que crean conve- 
nienles, pa-ados los cuales no se admiti
rá reclamación alguuat

Manjarrés 7 de Julio de 1870,—El Al
calde, Pío Perez. -Evaristo Hidalgo, Se
cretario.

))

j presos Iraiseunles . . 23, »

TOTAL .... Í.90I.&Í

Santo Domingo de la Calz.ida -2 de 
Mayo de 1870.-El Alcalde, KaraonSaenz 
del Prado.—Hay un sello.

! Se arrienda el molino harinero, sito en 
¡ el término de Molindiago, jurisdicción de 

' Eíldura r gul.r, pelo ucgru claro, ' Ios-arcos, Navarra, con sallo de agua, Ue 
' íle 14 anos, dessasUtla del rosario de , «'ooo raelros y Ireinla centímelros; mon- 

lado con dos piedra.s y su limpiador, se
gún los adelantos del dia: tiene cómodas

Señas de la burra.

cargarla eo pelo.

y espaciosas habitaciones.
El que quiera iuleresarse en dicho ar

riendo puede dirigirse à D Guillermo Zu
bieta resilente en la referida villa de Los 
arcos, quien facilitará cuantos datos de
seen, y enterará de las condiciones.
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BOLSA BE MADRID.

lanar

Número 
de habitantes.

CUPO EN
Pesetas. Cénts.

814 235,16
522 91,58
140 39,20
393 111,97
230 70,oO

3 462 1 000,90
1 069 306.10

470 134,52
458 150,82
623 178,20
287 81,25
996 285,30
558 101,70
223 ■ 62,60
8W 255,10
197 55,10
647 183,42

5.335 1.026,50
560 160,10
591 170,22
236 66,12
484 138,52
138 ' 58, »

17,095 4 90^,26

Terminado el reparlimienlo de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1870 á 71 de esle distrito munici - 
pal, se auuDcia al público para que los 
conlribuyente.s en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admilirá 
ninguna reclaúiaciou que pudieran hacer

Camprovin 6 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Ti-más de Lucas.-—El Secreta
rio, Saturnino Samaniego.

El dia 28 de Junio desaparecieron de 
la cuadra de Felipe Palacios vecino del 
pueblo de Zubielqui (Navarra) dos caba
llerías, cuyas señas se ponen á continua
ción y se sup’ica à los Sees. Alcaldes de 
la provincia de Logroño procuren av; ri- 
giiar .*i se encuentran en sus respectivas 
jurisdicciones y avisar al referido Felipe 
Palacios, de Zubielqui.

Señas de las caballerías.

Um muía cerrada, alzada de 6 y me
dia cnarliiS à 7, de 13 años, pelo negro, 
eolre bragas el morro no poco blanco.

Un macho alzada 5 cuartas, 3 años, 
pelo negro, el morro un poco royo.

El dia 5 de Junio desapareció de la 
calle de Terrazas de esta ciudad de Lo
groño una burra cuyas señas se anotan á 
continuación de la pertenencia de Maria 
Fernandez vecina de Viana y se suplica 
á la persona que la haya recogido avise 

i al pregonero de dicho Logroño quien 
' gratificará,

Papeletas de altas.
Idem de bajas.
Relaciones de altas para los

Ayuntamientos.

Estas papeletas y relacio-, 
nes, que son el modelo oficia!, i 
y obligatorias desde esta fecha , 
á los Ayuntamientos y ti iosin- i 
dustriales, se encuentran en , 
mi casa ¿í precios escesiva- ! 
mente módicos.

Logroño 1.° de Julio de 
¡ 1870.—Faustino Menchaca.

L.\ TUTELAR.—f'oitipanS»¡ 
ral de lSu(uO"s sobre la ,

— Dirección —A consecuencia d-l i 
cambio de Director que prévia.s las f r- 
malidades prescritas por los Estatutos so
ciales, ha habido i n esta Compañía, lo
dos los señores imponentes que gusten ' 
pueden con arreglo al artículo 32 de los I 
referidos Estalulos, retí ar sus capitales é ■ 
intereses aunque no haya vein ido el plazo 
de sus respectivos seguros. Por lo tanto, 
los señores sócios que quieran hacer uso 
de este derecho se servirán presentar ’ 
desde luego à esLi Di eccion las fés de j 
vida de los asegurados, el talon de la pó- j 
liza y los recibos de las anualidades satis
fechas, á fio de preparar los trabajos de I 
la- líguidacion general extraordinaria 
que va á practicarse, cuyo pago'se abri- ■ 
rá en l.°de Noviembre próximo, que 'an
do subsistente por el término oe un año, 
prorcgable á jmcio.de la Junta de Vigi
lancia. Lo que por acuerdo de la misma , 
se anuncia al público para que llegue á } 
noticia de todos los interesados en la 
Compañía Madrid 1.° de Junio de 1870. 
—Ji'l Director, Pedro Vargas y Zúñiga. ‘ 
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POLIZAS.
Se compran de El P jrve- 

nir, de La Tutelar, de El Mon- 
te-pio, cédulas ó residuos de 
La Nacional, obligaciones de 
La Peninsular, Crédito Comer
cial. y también cartas de pa
go de la Caja de Depósitos, re
siduos de Bonos, y cupones ó 
carpetas. Calle Mayor, 129, 
2.°

Cotiaacion oficial del 7 de Julio
de\^li}.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 5 por 100, publica
do, 26 80, 10, 26-00, 25-85 y 80 27- 
40 pequeños; á plazo, 27-10, 26 90, 75, 
50, 23-90, 26-00, 23-85, 73 y 70 fin 

' cor. fir.
! Idem id. exterior a! 3 por 100, publi

cado, 31-75 y 50. •
¡ Billetes hipotecarios del Banco de Es- 
I paña, 1.® série, no pubicado, par.
i Id. id. de la segunda id., publicado, 
i 95-50 y 95-00.

Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 
100 interés anual, id., 74-00, y 69-50; 
á plazo, 70-60, 70 00 y 70-20 fin cor’, 
vol.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 rs , publicado, 48-23 y 30. 

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs. id , 
50-75 y 47-75.

Acciones del Banco de España, no 
pub'icado, 146-00 p.

CA.V.BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, ^-00.
París á 8 dias vi4a 5 21.

AYUNTAMIEATO POPULAR
DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia 
de ayer por la intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente;

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO
DE AYER.

Cebada, d^- 2150.á2'200 escudos fanega. 
Trigo vendido.. 1 190 fanegas.
Precio medio..... 5'447 escudos.

! Nota. — Reses decolladas ayer. 
I 109 vacas, que hacen.. 20.264*795 

kilógramo.s de peso.
¡ 590 carneros, que.hacen... 4.353‘400 

idem. ‘
I 294 corderos, que hacen... 3.624‘612 
' idém.
! 31 terneras.—38 corderos lechales.— 
j 11 cabritos, 
i Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 7 de Julio de 1870.—El Alcal- 

■ de primero, Mapuel Maria José de Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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